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UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA SEGCIONAL ARMENIA

RECTOR DELEGATARIO

RESOLUCION 059
13 de agosto de 20'14

POR LA CUAL SE APRUEBA LA POLITICA Y MANUAL DE TRATAMIENTO
DE DATOS PERSONALES E INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD LA

GRAN COLOMBIA SECCIONAL ARMENIA

El Rector Delegatario de la Univérsidad La Gran Colombia, Seccional
Armenia, en ejercicio de las facultades estatutarias y,

CONSIDERANDO

ue el artículo 1 5 de la Constitución Polít¡ca es¿ab/e ce "Todas /as personas
ienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el
stado debe respefar/os y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a
nocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre

llas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas
n la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la liberlad y
más garantías consagradas en la Constitución."

ue la Ley 1581 de 2012 "por la cual se d¡ctan dispos¡ciones generales sobre
rotección datos personales " tiene por objeto "desarrollar el derecho

as
stitucional que tienen todas /as pérsonas a conocer, actualizar y rectificar
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de dafos o

rchivos, y los demás derechos. libeftades y garantías constitucionales a que
refiere el a¡lículo 1 5 de la Constitución Política: así como el derecho a la

nformación consagrado en el artículo 20 de la misma.

ue para la universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, es fundamental
egular la recolección, almacenamiento, tratamiento, administración,
ransferencia y protección de la informac¡ón o dato personal de terceros que

a suministrada a la Universidad en desarrollo de actividades académicas.
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UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA SECCIONAL ARMENIA

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO 1". Aprobar la Política y el Manual de Tratamiento de datos
personales de la Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, la cual
hace parte integral de la presente Resolución (1 1) fo[os.

ARTICULO 2o.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Armen¡a (Q), a los trece ('13) días del mes de agosto del año dos mil
catorce (201

JA NO ALZAT ANA MILENA LONDONO PALACIO
R f Secretaria General

Rev¡so:
Proyectó

Bibiana Vélez Medi
Carlos Dario Lopez

tce rrectora Académica
elaez - Jefe Ofic¡na de Admisiones. Registro y Control
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Delegata rio
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UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA SECCIONAL ARMENIA

POLITICA Y MANUAL DE TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES E
INSTITUCIONALES

1. PRINCIPIOSGENERALES

La Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, garcntiza la protecc¡ón de
los datos personales o de cualquier otro tipo de información que sea utilizada o
repose en sus bases de datos y archivos, derecho mencionado como el Habeas
Data.

Se busca eslablecer los parámetros para almacenar, recaudar, usar, circular,
supr¡mir, procesar, comp¡lar, intercambiar, dar tratam¡ento, aclualizar y disponer de
los datos que han sido suministrados, y fijar las responsabilidades de la
Universidad y de sus empleados en el manejo y tratam¡ento de los datos
personales que reposen en sus bases de datos y archivos.

Las personas o empresas que en ejercic¡o de cualquier actividad, ¡ncluyendo las
académ¡cas, laborales y comerciales, sean estas permanentes u ocasionales,
puedan suministrar cualquier t¡po de informac¡ón o dato personal a la Univers¡dad,
quien actúa en calidad de responsable del tratamiento de datos personales, y
quien deberá permit¡r al tatular de la información, conocerla, actualizarla y
rect¡f¡carla.

2. REFERENTE LEGAL PARA EL USO OE LOS DATOS PERSONALES

En la recolección, tratam¡ento v circulación de datos se resoetarán la

libertad v demás qarantias consaoradas en la Constitución. " (Sentencia
C-748 de 201 1)"

2.1.2. ARTICULO 20. "Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y
difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información

Estos son
derecho a

l¡bres y tienen responsabilidad social. Se qarantiza el
la rectificación en condiciones de equidad. No habrá

censura."

Ley 1266 de 2008 "por la cual se dictan las disposiciones generales del
hábeas data y se regula el manejo de la información contenida en bases de
datos personales, en espec¡al la f¡nanc¡era, crediticia, comercial, de
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2.1. CONSTITUCIÓN POL|TICA DE COLOMBIA
2.1.1. ARTICULO l5. "Todas las personas tienen derecho a su ¡ntimldad

personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y
hacerlos respetar. De igual modo, t¡enen derecho a conocer, actual¡zar
v rectificar las informaciones que se havan recoqido sobre ellas en
bancos de datos v en arch¡vos de ent¡dades oúblicas v or¡vadas.

veraz e imparc¡al, y la de fundar medios masivos de comunicación.
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serv¡cios y la proveniente de terceros países y se dictan otras
disposiciones."

2.3. LEY estatuaria l58l DE 2012: "9or la cual se drctan disposiciones
generales sobre protecc¡ón datos personales"

ARTICULO lo. OBJETO: "La presente ley t¡ene por objeto desarrollar el
derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, aclual¡zar
y rect¡f¡car las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases
de datos o arch¡vos, y los demás derechos, libertades y garantías
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Const¡tuc¡ón Política;
así como el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la
misma."

Nota. Ley Estatutar¡a. Ley de especial jerarquia, que tiene como fin esencial
salvaguardar los derechos y deberes fundamentales, así como los
procedim¡entos y recursos para su protecc¡ón.

2.4. DECRETO Reglamentario 1377 DE 2013: "por la cual se REGLAMENTA
PARCIALMENTE LA LEY l58l DE 20'12" El Decreto tiene como ob¡et¡vo
facilitar la implementación y el cumplimiento de la ley 1 581 reglamentando
aspectos relacionados con la autorización del t¡tular de la ¡nformac¡ón para
el tratam¡ento de sus datos personales, las polít¡cas de tratam¡ento de los
responsables y encargados, el elerc¡c¡o de los derechos de los titulares de
la información

2.5. DEGRETOS REGLAMENTARIOS 1727 de 2009 y 2952 de 2010

2.6. SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL C - 10'11 de 2008, y C
- 748 del2011

3. GLOSARIO-CONCEPTOS

a) Habeas data. Es el derecho que t¡ene toda persona para conocer, actual¡zar y
rectificar toda aquella ¡nformación que se relacione con ella y que se recopile o
almacene en centrales de información
T¡tular de la información. Es la persona natural o juríd¡ca a qu¡en se refiere la
información que reposa en un banco de datos.
Fuente de la información. Es la persona, entidad u organización que recibe o
conoce datos personales de los t¡tulares de la información, en virtud de una
relación comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en nzón de
autorización legal o del t¡tular, sum¡n¡stra esos datos a un operador de
información, el que a su vez los entregará al usuario final.
Autor¡zación: consentimiento prev¡o, expreso e informado del titular para
llevar a cabo el tratamiento de datos personales.
Base de datos: conjunto organizado de datos personales que sea objeto de
tratam¡ento.
Dato personal: cualqu¡er ¡nformación v¡nculada o que pueda asociarse a una o
varias personas naturales determ¡nadas o determinables.
Encargado del tratam¡ento: persona natural o jurídica, públ¡ca o pr¡vada, que
por sí misma o en asocio con otros, realice el tratam¡ento de datos personales
por cuenta del responsable del tratamiento.
Responsable del tratamiento: persona natural o jurid¡ca, públ¡ca o privada,
que por sí m¡sma o en asoc¡o con otros, decida sobre la base de datos y/o el
tratam¡ento de los datos.

b)

c)

d)

e)

f)

s)
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i) Tratamiento: cualqu¡er operación o conjunto de operaciones sobre datos
personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o
supresión.

j) Operador de la ¡nformación: Es la persona, entidad u organización que
recibe la fuente de datos personales sobre varios titulares de la información,
los administra y los pone en conocimiento de los usuarios bajo los parámetros
de la ley; por ejemplo, cifin y datacrédito.

k) Usuario: Es la persona natural o.¡urídica que puede acceder a información
personal de uno o varios titulares de la informac¡ón suministrada por el
operador o la fuente, o directamente por el titular de la información.

l) Dato público: Es el dato como tal según la ley o Ia constituc¡ón política y que
no sea semiprivado o privado (carácter residual). Por ejemplo: los datos
conten¡dos en documentos públicos, sentencias .judiciales ejecutoriadas,
Certificados de estudio, certificado de calificaciones. Certificados de pagos
educat¡vos, información laboral, certificados laborales etc.

m) Dato semiprivado: Es el dato que no t¡ene naturaleza íntima, reservada ni
pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular
sino a un sector de personas; por ejemplo un dato financiero y credit¡c¡o de
actividad comercial o de servicios

n) Dato privado: Es el dato de naturaleza ínt¡ma y reservada, que sólo es
relevante para el titular.

o) Dato sensible: Se entiende por datos sens¡bles aquellos que afectan la
intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar su d¡scr¡minación, tales
como aquellos que revelen el or¡gen racial o étnico, la orientación polít¡ca, las
convicciones rel¡g¡osas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos,
organizaciones soc¡ales, de derechos humanos o que promueva ¡ntereses de
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos
polít¡cos de opos¡c¡ón asi como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y
los datos biométricos, entre otros, la captura de imagen fi.ja o en movimiento,
huellas digitales, fotografías, iris, reconocimiento de voz, facial o de palma de
mano, etc.

4. PRINCIPIOS ESPECIALES
PERSONALES

PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS

La Universidad la Gran Colomb¡a secc¡onal Armenia en el desarrollo, interpretación
y aplicación de las normas legales colombianas reconoce las reglas a seguir en la
recolección, manejo, uso, tratam¡ento, almacenam¡ento e ¡ntercambio, de datos
personales, med¡ante los siguientes princip¡os de manera part¡culari

a
b
c
d

Principio de legalidad en mater¡a de tratam¡ento de datos
Principio de finalidad
Principio de libertad
Princ¡p¡o de veracidad o calidad.
Principio de transparenc¡a.
Principio de acceso y circulación restring¡da
Pr¡ncip¡o de seguridad
Principio de confidencialidad

0
s)
h)

5. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES:

Se podrá hacer uso y tratamiento de los datos catalogados como sensibles cuando:

a) El Titular haya dado su autorización explícita a dicho tratamiento, salvo en los
casos que por ley no sea requerido el otorgam¡ento de dicha aulorizaci'n. 

¿.,,/
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b) El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés v¡tal del titular y este
se encuentre fís¡ca o jurídicamente ¡ncapacitado. En estos eventos, los
representantes legales deberán otorgar su autorización.

c) El Tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las
debidas garantías por parte de una fundac¡ón, ONG, asociación o cualquier
otro organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica,
religiosa o sindical, s¡empre que se refieran exclusivamente a sus miembros o
a las personas que mantengan contactos regulares por razón de su f¡nal¡dad.
En estos eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros sin la
autorización del t¡tular

d) El Tratam¡ento se ref¡era a datos que sean necesarios para el reconoc¡mrento,
ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.

e) El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este
evento deberán adoptarse las med¡das conducentes a la supresión de
identidad de los Titulares.

6. DERECHOS Y DEBERES

6.I. DERECHOS QUE LE ASISTEN AL TITULAR DE LA INFORMACIÓN

El t¡tular de los datos personales tendrá los siguientes derechos:

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a la Universidad en
su condición de responsable del tratamiento. Este derecho se podrá ejercer,
entre otros, frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fracc¡onados, que
induzcan a error, o aquellos cuyo tratam¡ento esté expresamente proh¡b¡do o
no haya sido autorizado.

b) solicitar prueba de la existencia de políticas o directr¡ces de la univers¡dad
sobre el manejo de los datos personales, salvo en los casos expresamente
exceptuados en la ley.

c) Ser informado por la Universidad, previa sol¡c¡tud, respecto del uso que le dará
a sus datos personales.

d) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, cuando en el
tratam¡ento no Se respeten los pr¡nc¡p¡os, derechos y garantías const¡tuc¡onales
y legales. Exceptuando los casos en que el t¡tular tenga un deber legal o
contractual de permanecer en la base de datos del Responsable o Encargado.

e) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de
tratam¡ento. La información sol¡c¡tada por el t¡tular podrá ser sum¡n¡strada por
cualqu¡er medio, incluyendo los electrónicos, según lo requiera el t¡tular. La
Universidad tendrá a disposición del titular de la información, mecanismos
gratuitos y de fácil acceso para presentar la solicitud de supres¡ón de datos o la
revocatoria de la autorización.

fl Acudir ante las autoridades legalmente constitu¡das, en especial ante la
Superintendencia de lndustria y Comercio. y presentar quejas por, ¡nfracc¡ones
a lo d¡spuesto en la normat¡vidad vigente en las normas apl¡cables, previo
lrámite de consulta o requerim¡ento ante la un¡versidad y luego de agotado
todos los recursos que la univers¡dad ponga a disposición.

a) Que la ¡nformación que suministre sea veraz, completa, exacta, actualizada y
comprobable.

b) Que la información sea reportada de forma periód¡ca y oportuna al operador.
c) lnformarse por medio de los mecanismos que t¡ene la universidad (página web,

solic¡tud electrónica o por escr¡to de las políticas de la universidad sobre el
manejo y tratamiento de los datos personales).

UNIVI11SIOAD
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6.2. DEBERES DEL TITULAR DE LA INFORMACION
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d) Que se resuelvan los reclamos y consultas teniendo en cuenta las
instrucc¡ones de la norma y las políticas, manuales y directr¡ces propias de la
universidad.

e) lnformarse previo al ingreso a la universidad claramente cuales datos serán
sensibles, privados, elc. Y cuales datos serán públicos yio de propiedad de la
universidad.

DEBERES DE LA UNIVERSIDAD COMO RESPONSABLE DEL
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

a) Garantizar al Titular, en todo t¡empo, el pleno y efect¡vo ejercic¡o del derecho
de hábeas data.

b) Sol¡citar y conservar, cop¡a de la respectiva autorización otorgada por el titular,
la cual podrá estar en el formular¡o de ¡nscripción, en el recibo de pago, de
manera virtual como prerrequ¡s¡to para acceder al formular¡o de inscripc¡ón en
el caso de los estudiantes y en los formularios de reg¡stros laborales y demás
electrón¡cos y físicos que la univers¡dad tenga o adic¡one.

c) lnformar debidamente al titular sobre la finalidad de la recolección y los
derechos que le as¡sten por v¡rtud de la autorización otorgada.

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para
impedir su adulteración, pérd¡da, consulta, uso o acceso no autor¡zado o
fraudulento

e) Garantizar que la información que se sum¡n¡stre al encargado del tratam¡ento
sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible.

f) Actualizar la informac¡ón, comun¡cando de forma oportuna al encargado del
tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le
haya sum¡n¡strado y adoptar las demás medidas necesarias para que la
información sum¡nistrada a este se mantenga actualizada.

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comun¡car lo pert¡nente al
encargado del tratam¡ento.

h) Suministrar al Encargado del Tratam¡ento, según el caso, únicamente datos
cuyo Tratamiento esté previamente autorizado.

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las
condiciones de seguridad y privacidad de la información del Titular.

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados.
k) lnformar al Encargado del Tratamiento cuando determ¡nada información se

encuentra en d¡scus¡ón por parte del Titular, una vez se haya presentado la
reclamac¡ón y no haya f¡nalizado el trámite respectivo.

l) lnformar a solic¡tud del Titular sobre el uso dedo a sus datos.
m) lnformar a la autoridad de protecc¡ón de datos cuando se presenten violaciones

a los códigos de segur¡dad y existan riesgos en la admin¡stración de la
información de los Titulares.

n) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta el gob¡erno nacional
(Ministerio de Educación), la Superintendenc¡a de lndustria y Comercio y
demás entidades de control.

6.3.
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7. ¿A QUrÉNES SE LES pUEDE SUMTNTSTRAR tNFORMAC|ÓN?

En virtud de la presente politica de tratam¡ento y protecc¡ón de datos personales
son deberes de la Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia cuando actúa
como responsable del tratamiento de datos personales, que se configuren como
prop¡edad de las personas a las que se refieren y que solo ellas pueden decidir
sobre los mismos, en este sent¡do hará uso de ellos solo para aquellas
finalidades para las que se encuentra facultado según la normatividad vigente para
datos personales y cumpl¡rá con los s¡gu¡entes deberes.
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a) A los titulares o las personas autor¡zados por estos, a sus causahab¡entes, a

las personas o entidades reconoc¡das como acudientes en el proceso de
inscr¡pc¡ón, admisión y matricula académica en el caso de los estud¡antes y en
la hoja de vida para los trabajadores y empleados de la inst¡tuc¡ón.
A cualquier autoridad judicial (previa orden judicial).

A las entidades públicas del orden ejecutivo. (Cuando sea en cumplim¡ento de
sus funciones.)
A los órganos de control y demás dependencias de ¡nvestigación disciplinaria,
fiscal o administrativa. (Cuando sea necesaria para el desarrollo de una
investigación).
A otros operadores de datos (cuando se cuente con autorización del titular).

b)
c)

d)

e)

8. AUTORIZACIONES

La Universidad La Gran Colombia requiere la autorización, consentim¡ento l¡bre,
previo, expreso e informado del Titular para el Tratamiento de los m¡smos e informarle
los datos personales que serán recolectados asi como todas las final¡dades
específicas del Tratamiento para las cuales se obtiene el consentimiento. La
recolección de datos deberá l¡mitarse a aquellos datos personales que sean
pertinentes y adecuados para la f¡nal¡dad para la cual son recolectados y deberá ser
obten¡da por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta y verificación posterior
por parte del Titular.

No se requiere cuando se trate de datos públicos

Es necesaria cuando se trate de datos privados y sem¡pr¡vados, salvo que se trate
de datos financieros, crediticios, comerciales, de servicios y el proven¡ente de
terceros países, los cuales impl¡can autorización del titular a las fuentes pero no
para los admin¡stradores.

8.1. MOMENTOS Y SITUACIONES OONDE NO ES NECESARIA
AUTORIZACIÓN OEL TÍTULAR DE LOS DATOS PERSONALES

LA

a) lnformación requerida por una entidad públ¡ca o adm¡nistrat¡va en ejerc¡cio de
sus funciones legales o por orden judicial.

b) Datos de naturaleza pública: Certificaciones de estudio, certificaciones de
calificaciones, certificados de grado, certificados de terminación de materias,
certificados laborales y cualquier otro cert¡ficado de carácter académico o
laboral generado por la universidad.

c) Casos de urgencia médica o sanitaria.
d) Tratam¡ento de información autorizado por la ley para fines históricos,

estadisticos o científicos.
e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas.

8,2. AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DEL TITULAR

Podrán ejercerse por las s¡guientes personas

a) Por el T¡tular, qu¡en deberá acreditar su identidad en forma suf¡c¡ente por
los distintos medios que le ponga a disposición la Un¡vers¡dad.

t]N VI11S DAD *i,,
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La autorización del titular de la ¡nformac¡ón no será necesar¡a cuando se trate de.
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b) Por los causahabientes del Titular (en los casos que éste falte por muerte o
incapacidad), quienes deberán acreditar tal cal¡dad.

c) Por el representante y/o apoderado del Titular, previa acred¡tación de la
representación o poder correspondiente.

d) Por estipulación a favor de otro o para otro.
e) Por los padres, acudientes que el titular relac¡one en la ¡nscr¡pción o

ingreso a la universidad, siempre y cuando el t¡tular de manera expresa y
por escr¡to no les revoque la autorizacrón.

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes se ejercerán por las personas
facultadas para representarlos. Se asegurará el respeto a los derechos
prevalentes de los menores.

Queda proscr¡to el Tratamiento de datos personales de menores sin la autorizac¡ón
de los padres o representantes legales de los menores, salvo aquellos datos que
sean de naturaleza pública.

8.3. MECANISMO PARA OTORGAR LA AUTORIZACION

La autor¡zac¡ón puede ser por escrito, de forma oral o mediante conductas
inequivocas de éste, que perm¡tan conclu¡r de forma razonable que otorgó la
autorización. La autorización puede constar en un documento físico, electrónico,
mensaje de datos, ¡nternet, sit¡os web. en cualquier otro formato que permita
garantizar su poster¡or consulta.

La autorizac¡ón será generada por La Universidad La Gran Colombia seccional
Armenia y será puesto a disposición del titular con antelación y de manera previa
al tratamiento de sus datos personales, en el s¡tio web de la un¡versidad, en el
departamento de comunicaciones, mercadeo y publ¡caciones, en los formularios
de inscripción, recibos de pago de matrícula y cualquier otro medio que la
un¡versidad dentro de la ley considere conveniente.

8.4. PRUEBA DE LA AUTORIZACION

La un¡vers¡dad La Gran Colombia seccional Armenia habilitara los mecanismos
con que cuenta actualmente, e implementará y adoptará las acc¡ones tend¡entes y
necesar¡as para mantener reg¡stros o mecanismos técn¡cos o tecnológicos idóneos
de cuándo y cómo obtuvo autor¡zación por parte de los titulares de datos
personales para el tratamiento de los mismos. Pan dar cumplimiento a lo anterior,
se podrán establecer archivos fis¡cos o repositorios electrónicos realizados de
manera directa o a través de terceros contratados para tal fin.

8.5. AVISO DE PRIVACIDAD

El Aviso de Privac¡dad es la comunicac¡ón fis¡ca, electrón¡ca o en cualquier otro
formato conocido o por conocer generada por el Responsable del Tratamiento,
puesto a disposic¡ón del Titular para el tratam¡ento de sus datos personales. A
través de este documento se informa al Titular, la información concerniente a la
ex¡stenc¡a de las polÍticas, d¡rectrices , manuales y cualquier norma institucional de
tratamiento de informac¡ón que le serán apl¡cables, la forma de acceder a las

á
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As¡mismo, podrá otorgarse med¡ante un mecanismo técnico o tecnológico idóneo,
que permita man¡festar u obtener el consentimiento vía clic o doble clic, mediante
el cual se pueda conclu¡r de manera inequívoca, que de no haberse surtido una
conducta del titular, los datos nunca hubieren s¡do capturados y almacenados en la
base de datos.
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m¡smas y las característ¡cas del Tratamiento que se pretende dar a los datos
personales, como minimo al momento de efectuar la recolección de los datos
personales en los procesos académicos o laborales de inscripción, ingreso,
traslado, re¡ngreso o cualquier otro que real¡ce con la universidad.

Adicional a todos los mecanismos de información y aviso de privacidad en cada
formulario de inscripción físico o virtual se adicionara la siguiente leyenda: "Con la
entrega del presente formulario de inscripción autorizo de manera libre, previa, y
voluntaria a La Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia para almacenar,
recaudar, usar, c¡rcular, suprimir, procesar, comp¡lar, intercambiar, dar tratam¡ento,
actualizar y disponer de los datos que han s¡do sum¡nistrados. Esta ¡nformac¡ón es,
y será utilizada en el desarrollo de las funciones propias de la Universidad en su
condición de institución de educación superior, de forma d¡recta o a través de
terceros.

La Universidad La Gran Colombia Seccional Armen¡a en los térm¡nos dispuestos
por el artículo 10 del decreto 1377 de 2013 queda autorizada de manera expresa e
inequívoca para mantener y manejar toda su informac¡ón, a no ser que usted le
manifieste lo contrario de manera d¡recta, expresa, inequívoca y por escrito."

9. DATOS INSTITUCIONALES

La universidad La Gran Colomb¡a secc¡onal Armenia. reconoce como datos
personales aquellos que en cal¡dad de asp¡rante, estud¡ante, empleado o d¡rect¡vo se
relaciona como dato de naturaleza íntima y reservada, que sólo es relevante para el
titular.

La universidad reconoce que los datos generados dentro de la actividad académica o
profesional en la un¡vers¡dad, se constituyen como datos públicos de propiedad de la
universidad quien hará parte como titular de la información. Estos datos no serán
sujetos de supresión o modif¡cación directa por parle de las personas que intervienen
con la universidad como estudiantes o profesionales, siempre y cuando no se
demuestre errores o inconsistencias, en cuyo caso la un¡vers¡dad deberá hacer las
correcciones respect¡vas.

La naturaleza misma de la actividad realizada por la un¡versidad la cual es la
formación ¡ntegral y al pelecc¡onamiento de profesionales en diferentes áreas del
conoc¡miento para contr¡buir a la construcción de una civilización más humana y más
cr¡st¡ana. Lo anterior configura una responsabilidad y un compromiso social con la
información y los datos generados a partir de la act¡v¡dad económ¡ca y académica de
la un¡versidad.

Es por esto que salvo los datos personales sensibles (los cuales son proteg¡dos por
las normas y su tratam¡ento por la un¡versidad) estos datos de carácter académico y
profes¡onal no podrán tener ninguna restr¡cc¡ón externa de consulta más allá de los
costos económ¡cos estipulados por la univers¡dad para su expedición o información.
Se aclara que por ser datos de propiedad de la Un¡versidad La Gran Colombia
seccional Armenia, solo la un¡versidad en su autonomía podrá determ¡nar de manera
part¡cular el t¡po de restr¡cción a aplicar a cada dato académico o profesional.

10. CONSULTAS

Los titulares, o sus causahabientes podrán pedir la información personal del t¡tular que
repose en la universidad en cualquiera de sus archivos o bases de datos.
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Las consultas serán atendidas en un término máx¡mo de diez (10) días hábiles
contados a part¡r de la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender la consulta
dentro de dicho término, se informará al interesado antes del vencimiento de los diez
(10) días, expresando los mot¡vos de la demora y señalando la fecha en que se
atenderá la consulta, la cual en ningún caso podrá superar los c¡nco (5) días háb¡les
s¡gu¡entes al vencim¡enlo del primer plazo.

En consecuencia, La Universidad La Gran Colombia seccional Armenia garantiza el
derecho de consulta, suministrando a los titulares que lo requieran o sus
causahabientes, toda la información conten¡da en el reg¡stro individual o que esté
vinculada con la ¡dentif¡cación del Titular.

1 1. RECLAMOS, RECTIFICACIONES, ACTUALIZACIONES Y SUPRESIONES

El Titular o sus causahabientes que consideren que la información contenida en una
base de datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando
adviertan el presunto incumplim¡enlo de cualquiera de los deberes contenidos en la
Ley, podrán presentar un reclamo ante el Responsable del Tratamiento, canalizándola
y remitiéndola a través de la dependencia des¡gnada y cuyos datos de contacto SON:
Oficina de Planeación de la Universidad. Dirección oficina: Carrera 14 # 5 - 29.
Armen¡a - Quindio, Oficina de Planeación. Correo electrónico:
djrpla¡eadqn@uqca edu. co, as¡s laneacio n@u Teléfono: 7 462646 oqca edu,co
7455130, Ext.5

El reclamo lo podrá presentar el T¡tular O sus causahab¡entes prev¡a acreditación de
su identidad por cualquiera de los medios disponibles de la un¡vers¡dad, teniendo en
cuenta la información señalada en el artículo '15 de la Ley 1581 de 2012 y en el
decretol377 de 2013, y demás normas que los modifiquen o adicionen.

La Universidad tiene la obl¡gación de rectificar y aclualizar a solicitud del t¡tular la
información ¡nexacta, ¡ncompleta o desactualizada, de conformidad con el
procedimiento y los térm¡nos señalados.

En las solicitudes de rect¡f¡cac¡ón y actualización de datos personales el titular debe
¡ndicar las correcciones a realizar y aportar la documentación que avale su pet¡ción.

El T¡tular de la información tiene el derecho, en todo momento, a sol¡c¡tar a la
Un¡vers¡dad, la supresión (el¡m¡nación) de sus datos personales cuando.

a) Cons¡dere que los m¡smos no están siendo tratados conforme a ¡os principios,
deberes y obl¡gac¡ones previstas en la normat¡vidad vigente.

b) Hayan dejado de ser necesar¡os o pert¡nentes para la finalidad para la cual
fueron recabados.

c) Se haya superado el periodo necesario para el cumpl¡m¡ento de los fines para
los que fueron recabados.

Esta supresión implica la eliminación lotal o parc¡al de la información personal de
acuerdo con lo solicitado por el titular en los archivos, bases de datos o tratam¡entos
realizados por la Universidad. Es importante tener en cuenta que el derecho de
cancelación no es absoluto y el responsable puede negar el ejercicio del mismo
cuando:

a) El Titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la base de
datos.

á
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b) La el¡m¡nac¡ón de datos obstaculice actuaciones judiciales o administrativas
v¡nculadas a obligaciones fiscales, la ¡nvestigac¡ón y persecuc¡ón de del¡tos o la
actualización de sanc¡ones administrativas.

c) Los datos sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados
del T¡tular; paru realizar una acción en función del ¡nterés público, o para
cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.

12. MANEJO PARA LA TRANSFERENCIA Y LA TRANSFERENCIA INTERNACCIONAL
OE LOS DATOS PERSONALES

Cuando de manera vo¡untaria El T¡tular de la ¡nformac¡ón ingresa a la Universidad La
Gran Colombia seccional Armen¡a, producto de una relación económ¡ca, soc¡al,
empresarial o académ¡ca autoriza expresamente que la totalidad de su información
personal pueda ser transferida al exterror, su.jeto a los requerimientos legales
aplicables, en desarrollo de relaciones ¡nterinstituc¡onales a nivel empresarial,
académica o de cualquier otra caracterist¡ca que esté su.j rta a las normas y convenios.

Sin perjuicio de la obligación de observar y mantener la confidencial¡dad de la
información, La Un¡versidad, tomará las medidas necesarias para que esos terceros
conozcan y se comprometan a observar esta Polit¡ca. bajo el entendido de que la
información personal que rec¡ban, únicamente podrá ser utilizada para asuntos
directamente relacionados con la relación prop¡a de la rr'lación con La Universidad, y
solamente mientras ésta dure, y no podrá ser usada o r.estinada para propósito o fin
diferente.

La Gran Colombia seccional Armenia, también pueCe intercambiar lnformación
Personal con autoridades gubernamentales o públ¡cas Ce otro t¡po (¡nclu¡das, entre
otras autor¡dades judiciales o admin¡strativas, autoridades f¡scales y organismos de
¡nvest¡gación penal, civil, administrativa, disc¡plinaria y f scal), y terceros part¡c¡pantes
en procedimientos legales civiles y sus contadores, aud¡tores, abogados y otros
asesores y representantes, porque es necesario o apropi.rdo:

a) para cumpl¡r con las leyes vigentes, incluidas las leyes distintas a las de su
país de residencia.

b) para cumplir con procesos juridicos.
c) para responder las solicitudes de las autoridades públicas y del gobierno, y

para responder las solicitudes de Ias autoricades públicas y del gobierno
d¡st¡ntas a las de su país de residencia.

d) para hacer cumplir nuestros términos y condiciones.
e) para proteger nuestras operaciones.
f) para proteger nuestros derechos, privacidad, seguridad o propiedad, los

suyos o los de terceros.
g) obtener las indemnizacrones aplicables o lim;tar los daños y perjuicios que

nos puedan afectar.

13. RESPONSABLES DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN LA
UNIVERSIDAO LA GRAN COLOMBIA SECCIONAL ARMENIA.

La Universidad La Gran Colombia seccional Armen¡a er l:s términos establec¡dos en
la normat¡v¡dad v¡gente, actuara como RESPONSAT. E DEL TRATAMIENTO de
Datos Personales; y las d¡st¡ntas dependencias tanto académicas como
adm¡nistrat¡vas actuaran como ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO de datos
personales, así por ejemplo, y entre otras depend'nc .s, para el caso de datos
personales de estudiantes actúa como encargado del :rat",miento el departamento de
Admisiones, Reg¡stro y Control; para el caso de datos financ¡eros y comerciales actúa
como encargado del tratamiento la Vicerrectoria AC ' ativa y Financiera; para el
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caso de empleados de la Universidad actúa como encargado del tratamiento el
departamento de Desarrollo Humano, para el caso de graduados y egresados actúa
como encargado del tratamiento el Centro de Atención a Graduados de la Direccion
de Proyección Social y a su vez de la Vicerrectoría Académica y para el caso de
administración y protección de las bases de datos virtuales el responsable será el
departamento de lnformát¡ca y Sistemas de la universidad.

En el evento en que usted considere que la Universidad dio un uso contrar¡o al
autorizado y a las leyes apl¡cables, podrá contactarnos a través de una comunicación
motivada dirigida a la oficina de Planeación de la Universidad. Dirección oficina:
Carrcta 14 # 5 - 29, Armenia - Quindío, Oficina de Planeación, Correo electrónico:
d irpla neacio n @ uo ca. ed u. co,
7455130, Ext.5.

as¡splaneac¡on@uqca.edu.co ; Teléfono: 7462646 o

I4. TERMINOS Y VIGENCIA

La presente Directriz o el presente acuerdo rige a partir del 14 de mayo de 2014.
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FORMATO DE SOLICITUD DE RESOLUCIONES

SECRETARIA GENERAL

DEPENDENCIA
SOLICITANTE:

Admisiones Registro y control

Aprobar la Política y el Manual de Tratamiento de datos
personales de la Universidad La Gran Colombia Seccional
Armenia, la cual hace parte integral de la presente
Resolución (1 1) folios.

JUsrrrrcacrór'¡:
Que el artículo 15 de la Const¡tuc¡ón Política establece "Todas las
personas tienen derecho a su int¡m¡dad personal y familiar y a su buen
nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo,
tienen derecho a conocer, aclualizar y rect¡f¡car las ¡nformaciones que se
hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en arch¡vos de
entidades púb¡icas y privadas.
En la recolección, tratamiento y cjrculac¡ón de datos se respetarán la
l¡bertad y demás garantías consagradas en la Constitución."

Que la Ley 1581 de 2012 "por la cual se dictan d¡sposiciones generales
sobre protección datos personales" t¡ene por objeto "desarrollar el
derecho const¡tuc¡onal que tienen todas las personas a conocer,
actual¡zar y rect¡ficar las informaciones que se hayan recog¡do sobre ellas
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y
garantías constituc¡onales a que se ref¡ere el artículo 15 de la
Constituc¡ón Politica; asi como el derecho a la ¡nformac¡ón consagrado
en el artículo 20 de la misma."

Oue para la universidad La Gran Colomb¡a Seccional Armenia, es
fundamental regular la recolección, almacenamiento, tratamiento,
admin¡strac¡ón, transferencaa y protección de la informac¡ón o dato
personal de terceros que sea sum¡nistrada a la Un¡versidad en desarrollo
de activ¡dades académicas, culturales, contracluales o comerciales.

FECHA: 13 de agosto de 2014

FIRMA:

CARLOS DARIO PELAEZ LOPEZ
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